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Serán suseritores forzoso» á la Gaeeta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Rta l irden de a6 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto oficial, y autént ico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrerolde 1861.) 

Parte jnilitar. 
. Servicio de la plaza para el dia 14 de Enero 

de 1895. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—rJefe 

de dia, el Teniente Coronel de Ingenieros D. José 
González.—Imaginaria el Comandante de ingenie
ros, D. Juan Montero.—Hospital y provisiones, 
núm. 72.'—2.$ Capitán.—Vigilancia de á pió, 
núm. 72.—Éí.o Teniente.—Paseo de enfermos, 
núm. 72. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vifcon. 

80; 
fin 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2.0 

El dia 18 del actual á las ocho en punto de Ja 
mañana y en el local de costumbre, se verificaréi el 
l.er sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. I a 2 

Manila, 10 de Enero de 1895.—J. Jimeno Agius. 

350NTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex
presan; 

Impoíté 
de I03 
préstá ' 

mos. Nútn.s Fechas. 

20 " 
120 " 

NOMBRES. 

Marcelo Quezon. 
Justo Porcuno. 
Félix Javier. 
T o m á s Teacto. 

Ana Blanco 
Aniceta S. Juan. 
T o m á s Mariano. 
Rosauro A n d r é s . 

28957 13 Oc.te 1894 
34633 26 Nov.e " 
27639 3 Oct.e " 8 
13285 i x Mayo. " 7 
3639 31 Enero. 1893 8 

14992- 21 Mayo. 1894 35 
S252 28 Mzo. '< z 
5899 27 Fbro. » 60 

Los que se creaa con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo én el 
término de 30 días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
nsados, en equivalencia de los primitivos talonarios 

ôe quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 
Manila, 22 de Diciembre de 1894.—Manuel de 

Viliava. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A ; 

Habiendo terminado en el mes de Setiembre úkimo, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos y prorrogados del Cementerio general de Di-
*ao, respecto de los cadáveres que contienen los mismos 
cuyos nombres se relacionan á continuación, el Sr. Al
calde de eata Ciudad en decreto de esta fecha se ha 
servido disponer que los interesados que deseen renovar 
el indicado arriendo lo verifiquen en el plazo de diez 
«*as á contar desde el siguiente en que aparezca 

este anuncio en la cGaceta oiial.t en lá inteligencia 
que de no hacerlo asi ser^n d(ocupados los nichos y 
depositados en el ossario comu los restos que conten-
gao los mismos podiendo los keresados recoger las lá
pidas que tuviesen aquellos detro del término de un 
raes contado desde el siguiente al del vencimiento del 
piazo anterior, pues de lo conttrio quedarán á beneficio 
del expresado Cementerio y se venderán en concierto 
público ingresando su importé a las Cajls del Municipio. 
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D.a ífancisca García. 

> Miuricia Rcxas. 
» Gibriela García. 

Exco». Sr. D.. Joaquín de In-
chausti. 

3jD. Ventura Moltó. 
5|D.a Trinidad Barredo. 

D, Nicolás San Juan. 
» Eroilio Angeles y Domínguez 

7 D.a Balbina Estrada. 
4 D. Juan Carreen y Fox. 
4 > Manuel Aenlle y Burgos. 
7 D.a Andrea Gregorio. 
8 D. Miguel Torres. 
2 D.a María Ramírez. 
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9 Cstedral. 
Quiapo. 
Dilao. 
Quiapo. 
Dilao. 
Quiapo. 

Ambrosio Constantino. 
José M.a Iruretagoyena-
Abelardo Madirolas. 
Gabriel Lebrón. 
Ramón García. 
José Masaguer. 

465 
467 
47i 
462 
472 
474 

Prorrogados de tres años. 

Parroquias. 

3 
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18 

Parroquias. 

120 
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D. Julián González. 

Prorrogados de cinco años, 
-

VI 
O 

s 

10 8 Excmo. Sr, D. Bonifacio Mon-
tejo y Robledo. 

Manila. 28 de Diciembre de 1894.—Bernardiao Mar-
zano. 

GOBIERNO P. M, DE ROMBLON. 
Hallándose vacante l&s plazas de Maestros y 

Ayudantes dé la Escuela de niños del pueblo de 
Odiongan y las de Maestras de Despujol, San Fer
nando y Azagra, de este Distrito, con el haber anual 
que por su categoría les corresponda, se hace saber 
al público para que los que deseen obtener dichas 
plazas presenten en la Dirección General de Admi
nistración Civil su correspondiente solicitud acom
pañada de ¡os documentos justificativos de su ap« 
títud legal. 

Romblón, 4 de Enero de 1895.—José Cortés 
Domínguez. 
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ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . . 

No habiéndose presentado en esta Administración 
de Hacienda pública, el albacea testamentario del fi
nado D. Enrique Domínguez, se interesa la del al
bacea del también finado D. Francisco Díaz Puertas, 
para enterarle de un asunto que le concierne; de
biendo personarse en esta oficina á la brevedad po
sible y á horas hábiles. 

Manila, 10 de Enero de 1895.—Tomás Pelayo. ;2 
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ADMINISTRACION DE L A ADUANA 
DE MANILA 

ADUANA DE MANILA 

Depós té Mercantil. Mes de Diáembre de 1S94. 

ESTADO que rinde el almacenero de esta Aduana de las mercancías que quedaronxistentes en.los almacenes del 
depósito mercantil de esta plaza en fin del mes de Noviembre, entradas y salidade las mismas, durante el mes 
actual, y existencia para el siguiente mes de Enero de 1895. 

NOMENCLATURA 

Aguardiente anisado. 
Botones de vidrio. 
Cartuchos. 
Cartulina. 
Cloruro de potasa. 
Féculas de patatas, 
Máquinas para la industria. 
Idem id. id. 
Navajas de afeitar. 
Papel para empaquetar. 
Idem para encuatiernación. 
Idem de seda. 
Perfo ajeria. 
Potasa caustica. 
Pinturas. 
Productes químicos. 
Quincalla y otros objetes. 
Silicato de sosa. 
Sombreros de paja. 
Tabaco elaborado. 
Zapatos para niños. 

Número 
de peso ó 

medida 

Litros, 
Kilos. 

Unidades. 
Kilos. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Existencias 
en fin de 

Noviembre 

id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 

Unidades. 
Kilos. 
Pares. 

Entrada 
en 

Diciembre 

67 
119 
500 

2232 
213 
393 

2995 
6990 

30 
383 

100 
188 

1253 
443 
83 
55 

570 
1060 

38 
203 

» 
> 

| 
I 
» 

> 

TTAL 

67 
119 
500 
1232 
212 
393 

5995 
'990 

30 
383 

:046 

Salida 
en 

Diciembre 

• i 

100 

i 
443 

83 
55 

1060 
38 

202 

» 
> 

» 
212 
393 

2995 
6990 

» 
383 

> 
100 

1253 

83 

)qí 11 pe -cí D«e 

Existencia 
para 

Enero 

67 
119 
500 

2232 
» 

> 

30 
> 

1046 
9 

188 

443 

1060 

203 

" 
Manila, 31 de Diciembre 1894.—Elj Almacenero, Félix Fernandez,-El Interventor, , -^-El 

Cortador, M. Medioa-y García^-Ell Adm 
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nistrador, Enrique Pintó. 

poner que el día 7 de Febrero próximo venidoro á 
las diez de su mafiam, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general subasta pú
blica y simultánea paca arrendar por un trienio el 
sérvício del . Juego de gallos del 4.o grupo de esta 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
tres mil setecientos cuarenta y cuatro, pesos treinta 
y seis céntimos (pfs. 3744 36) en el trienio con 
entera y estricta sujeción ai pliego de condiciones 
poblírado ^ n / P ^ t a oficial, núm. 544 correspon
diente al día 29 de JUDIO ae ibito. 

Dicha subasta tentrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á . las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10,o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 3 de Enero de 1895.=El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 
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DIRECCION &ENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 del mes de Diciembre, ha tenido á bien dis-

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 de Diciembre último, ha tenido á bien dis
poner que el dia 7 'de Febrero próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebré ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Nueva Ecija subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de carruages, carros y caballos de di
cha provincia bajo el tipo en progresión ascendente 
de dos mil ciento ochenta y dos pesos, noventa y 
cinco céntimos (pfs. 2.182 95) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial, núm. 169 correspondiente 
el dia 19 de Junio de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
panto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 3 de Enere 1895.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de 31 de Diciembre último, ha tenido á 
bien disponer que el dia 7 de Febrero próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general y 
en la Subalterna de la provincia de la Isla de Ne

gros Oriental, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el Impuestro de Carruages» 
Carros y Caballos de la Isla de Siquijor de dicha 
provincia bajo el tipo en pogresión ascendente de 
treinta y ocho pesos, setenta y seis céntimos 
(pfs 38'76) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones nublicado en la Gaceta oficial 
núm. 525 correspondiente al dia 10 de Junio de 
1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.0 acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 3 de Enero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

... • 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Mes dé Diciembre de 1894. 
Relación de lás catítidadés recaudadas como limosna 

para este Sto. Hospital en el mes de la fecha. 
Nombres de los bienhechores. P.s C.8 

Recibido por donativo de una multa im
puesta. • ^ 

Idem de D.a Pilar 4e Faro. • " 
Idem de un enfermo Peninsular que ha 

estado en este Hospital. • • 
Idem áel Párroco de Borauen (Leyte) F r . 

Vicente Gutiérrez. ' • 20 
Idem de la Compañía general de Tabacos 

su asignación de Noviembre. • 20 
Idem de un confcurrente al Teatro Zorrilla. 1 
Idem de D. Rafael Pérez. . 10 
Idem de D.a Engracia Luciano. . 2 
Recogidos de ios Cepillos de limosnas de 

la porteria. 

50 

42 02 

Total. 113 52 
Manila, 31 de Diciembre de 1894.—El Adminis-

aor, ctreguno aauviiitíz- amei. 
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INSPBCCIOxN G E N E R A L DE MONTES. 
B . 2.o grapo-—InstaDcias obraotes en la Junta pro

vincial segtm relación remitida por el Presidente de 
dicba Junta en 9 de Octubre próximo pasado. 

(Contmnación.í 

Fuello de Pande tan. 
NOMBRES NOMBRES 

r< •>!> orín 
D, Agapito Quitito, 

Apolinario Dojali, 
Andrés Rioraalos. 
Agustina Baroobia, 
Alejandro Naviaomos. 
Agustín Ricopuerto. 
Alejandro Manzanares 
Ariacleto Lamo. 
Antonio Grelcang. 
Antonio Barte. 
Anacleto Jaro. 
Angel Zoles. 
Anacleta Ricardo. 
Antonio Quiyquíay, 
Ambrosio Sardafias. 
Aniceto Condes. 
Alipia Dujali. 
Anacleto Dionela. 
Atanacio Malolaan. 
Andrés Domingo. 
Antonio Orbina. 
Alejandro Dionela: 
Ajejandro Sardia. 
Acasio Dujali. 
Apolonio Ooglayao. 
Ambrosio Rectra. 
Agapito Panovongon. 
Alcántara Ausan. 
Agustín Camino, 
Angel Alarte. 
ACasio Pontilano, 
Anastacio Dianela. 
Andres Casino, 
•Atanacio Quimaay-

quimaay. 
Atanacio Dioso, 
Ana Sardias. 
Aniceto Amante. 
Agapito Balenzuala. 
Andrés Gonboc. 
Anselmo Enote. 

Antonio Nirio. 
Aniceto Bocón. 
Agustín Aliab. 
Alejandro Casiosa, 
Ambrosio Tandog. 
Aniceto Banson. 
Agapito Dioso. 
Antonio Galcang. 
Bernabé Vallermosa. 
Bibiano Dionela. 
Blas Ausan. 
Buenaventura Zapa

tera. 
Blás Baliguas. 
Blás Jaro. 
Basilio da Pales. 
Benito Duran. 
Bernabé Reoboga. 
Blasa Jelean. 
Blás de Josep. 
Bernabé Tabayay. 
Bonifacia Dalupan, 
Blas Ebon. 
Bernabé Tonguio. 
Benito Amante. 

D. Benito Ochada. 
Belarmino 
Blas Cogon. 
Benancio Nojomitano. 
Bernabé Antope. 
Benifacia Gelia. 
Blasa Saroma. 
BasiHa Baltazar. 
Bibiano Saracanlao. 
Bonifacio Tandoc. 
Bernabé Vallermosa. 
Blás Arpesa. 
Bibiano Ambong. 
Bernabé Rodillon. 
Basilio Delgado. 
Bárbara Bésales. 
Bautista Barleta. 
Bartolomé Barón. 
Blas Mantal. 
Basilio Barientos. 
Bonifacio Gella. 
Bernabé Salde. 
Benito Dioso. 
Balbíno Estope!. 
Bautista Onda. 
Barbara Barón. 
Chino Lorenzo Tan-

Toame. 
Concepción Dioso. 
Cristina Garzan. 
Clemente Dimela. 
Crísteto Dujale. 
Candelaria Anogon. 
Cayetano Duran. 
Clara Ledespia, 
Cándida Dionela. 
Cáxloa Diuuelc». 
Gatalina Candolita. 
Catalíno Dioso. 
Calixto Pantazon. 
Cayetana Ganboc. 
Cipriano Dionela. 
Ciríaco Cabuncal. 
Concepción Tungnia. 
Casimiro Villarosa. 
Crisanto Oasiosid. 
Cristina Dujali. 
Crisencia Mansagay. 
Carpió Dioso. 
Cleope Eugenio. 
Crisanto Dionela. 
Craz Padongan. 
Cándido Mojado. 
Doroteo Arévalo. 
Diego Condes. 
Doroteo Condes, 
Domingo Zaracanlao. 
Domingo Oiriloogo. 
Dominga Florentino. 
Donmiogo Antang. 
Domingo Antang. 
Domingo Jella. 
Damiano Ríomalos. 
Doroteo Antera. 
Damiana Dionela 

(Se continmrá.) 

Don Victoriano Pintos y Ledesma Teniente Coronel 
l-er Jefe dei Regimiento de Línea Iberia núm. 69. 
Hace saber que en virtud de autorización del 

^xemo. Sr. General Subinspector de las Armas Ge
nerales de este Distrito, se convoca á una pública 
ncitación para contratar la adquisición de 400 ci-

para caPacete y 451 chapas, que necesita 
este Regimiento que tendrá logaren Paran-Parang 
^ día 15 de Febrero próximo ante la Junta eco-

omica de dicho Cuerpo y bajo mi presidencia con 
«ujeción al pliego de condiciones que se halla de 
^amflesto en la Oficina del Apoderado de este Re
gimiento en Manila. 

Para tomar parte en dicb licitación los pro-
ponentes deberán remitir con oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos arados y ejostadO ál 
modelo que se expresa al pié este anuncio, acom
pañadas de la garantía corremdiente y del docu
mento que acredite su aptituefegal para contratar, 

Parang-Parang, 3 de Dicftbre de 1894.-»El 
Teniente Coronel l.erjefe, Variano Pintos, 

" 3 « í ? i« V MODELO D E PROSICION. 

Don Fulano de tal vecino; enterado 
del anuncio y pliego de conúones para contratar 
la adquisición de cuatrocientacimeras y cuAtrocien-
tas cincuenta y una chapas (ovo modelo) se com
promete á hacer dicho servicicon la rebaja del. . 
. . . por ciento sobre su totaimporte. 

Y para que sea válida estajroposición acompaña 
el correspondiente talón de ipósito exigido como 
garantía en la condición cüaa del pliego. 

Fecha y fira áeí proponente. 

Don Victoriano Pintos y Ledma, Teniente Coronel 
l.er Jefe del Regimiento deiínea Iberia núm. 69. 

Hace saber: que en virtil de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspttor de las Armas Ge
nerales de este Distrito se aivoca á una pública 
licitación para contratar la áqaisición de seis jue< 
goi de calmas con sus corrspondientei tapaderas 
que necesita este Regimientoque tendrá lugar en 
Parang-Parang, el día 15 de febrero próximo ante 
la Junta económica de dicho ¡uerpo y bajo mi presi
dencia con sugeción al plieg dé condiciones que se 
halla de manifiesto en la Oteina del Apoderado de 
este Regimiento en Manila. 

Para tomar parte en dicb licitación los propo» 
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos errados y ajustado al 
modelo que se expresa al pii de este anuncio acom
pañadas de la garantía cornspondiente y del docu
mento que acredite su aptitudlegal para contratar. 

Parang-Parang, 3 de Octubre de 1894.«-El Te
niente Coronel l .er Jefe.-=Victoriano Pintos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

vecino de . . . . enterado del 
sondiciones para ceniraiar i»» 

Don Fulano de tal 
anuncio y pliego de condiciones para 
adquisición de seis juegos de cahuas con sus co
rrespondientes tapaderas se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja d e l . . , . . por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exijido como 
garantía en la condición cuarta del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE SAN PEDRO MAC ATI. 
Por acuerdo de la Junta municipd de este pueblo de San Pedro 

Macati en aesión celebrada en dos dd actual, se sacará á ptíblica su
basta el arriendo del arbitrio de los vadeos existentes entre el rio 
de este pueblo y el de San Felipe I^eri, de esta prorincia, por el 
término de tres años, bajo el t ipo de 326 pesos y 50 céntimos anua
les en progresión ascendente y con «tr icta sujeción al pliego de con-
diciones que se inserta á continuacbn. L a subasta tendrá lugar el 
8 de Febrero próximo á las diez de su nafiana en ios' Estrados del T r i 
bunal municipal de dicho puebla, 

San Pedro Macati 5 de Enero de l895.=«El Capi tán Municipal , 
Bernardo Comandantex 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para arrendar 
el arbitrio de ios vadeos existentea entre el rio de San Pedro 
Macati y el barrio da San Pedrilb comprehensión de San Felipe 
Ner í de esta provincia redactadb en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 118 del Reglameito provisional para la ejecución 
del Real Decreto de 19 de Mayo de 1893. 

•í 5JÍEÍK'2190 ff.TÍt)nf!lí'-IJ5-lÍD VnjjA nfiíff y- eJí-iiusíI •f¿*"' i 
l .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado bajo si tipo en p r o g r e i ó n ascendente de pfs, 326'5o 
anuales. 

3 a Las proposiciones se presenta-án al Presidente de la Junta 
que se compondrá del Capi tán mudcipal que suscribe con aquel 
carácter , de un Teniente y de dos individuos de más edad de los 
delegados de la principalía de dick) pueblo, en pliego cerrado con 
arreglo al modela adjunto con la nayor claridad en letra y núme
ro la cantidad ofrecida. 

A l pliego de la proposición se a o m p a ñ a r á precisamente por se
parado el documento que acredite haber depositado el proponente 
en la Caja del haber de los puebloí que se halla n. cargo de la 
Junta provincial de Manila, la canidad de pfs. 48*97 418 sin 
cuyos indespensables requisitos no sra válida la p ropos ic ión . 

3-a Si al abrirse los pliegos resiltasen dos ó más proposiciones 
¡guales conteniendo todas ellas la nayor ventaja ofrecida se abrirá 
licitación verbal entre los autores ie las mismas por espacio de 
diez minutos transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al 
mejor postor, en el caso de no querei los postores mejorar verbal-
raente sus posturas se hará la adjudicación a l autor del pliego 
que se halle señalado con el n ú m ^ o ordinal más bajo. 

4. a Los documentos de depósi tos >e devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepción del correspon. 
diente á la proposición admitida el cual se endozará en el acto 
por el rematante á favor de este t ibunal municipal. 

5. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco diaa si
guientes al de la adjudicación del servicio la fianza correspon-

dieat t cuyo valor se rá igual al im por 100 del importe total del 
arriendo. , . . . ^ ^ 

6. a Cuando el rematante no cumplieae Us coad^ionís que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura o impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez días con'idos- desde eí 
siguiente a l en que se notifique la ap robac ión del r e m á t a m e que 
corresponde al Gobierno Civi l de la ptovinj ia , al que se remit i rá copia 
certificada del acta en que se Infá, COnstar ¡a adjadicac;ó 1 provisional 
servicio se t end rá por rescindido el contrato á perjuicio d íl mismo rs&n-
tante. Los efectos de esta declaración serán primero: que se celebnj nue» 
vo remate b i jo iguales condiciones pagando el j m m s r ramataote l a 
diferencia del primero al segundo. 2.0 que satisfaga también aquel ta* 
periuicios que hubiere recibido este Tr ibunal municipal por H de^ 
mor* del servicio, para cubrir estas responsabilidades, se le r e t e n d r á 
siempre el depósito de g i r i n t i a p i r a la subasta y asi se podra e n -
bargarle bieaes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aqueli* 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible^ para ei 
nuevo remate, se ha rá el servicio por cuenta, de este Tr ibunal ma. 
n i c i p i l á perjuicio del rematante. j / u ^ t a g i ^ 

7. a E l contrato s2 en tenderá p r i m i p i a i o al día s.gu.ente^al ert 
que se o-omunique al contratista la ó rd^n al efecto por este T f i b u 
nal municipal T o d i dilación en este punto será en perjuicio de l o 
intereses del arrendador, , % - * tt 

8. a L a cantidad en que se remi te y aprusbe el arriendo s: abo
na rá precisamente en plata ú oro por m^ses anticipados. Ea el 
«aso de incump'imiento de este artículo el contratista incu r r i r á ea 
la multa de cien pesos. E l importe de dicha multa que se « p e 
sará en la caja de Haber de los pueblos como parte l e g r a n t e « 
los recursos de este Trbunal municipal, así como la cantidad á que 
asciende la m.nsualidad, se sacará de la fianza- la cual se rá r e 
puesta en el improrrogable plazo de quince dias. y en caso contrario 
Oúedará de derecho rescindido el contratow 

9. a Transcurridos los dos plazos de que S5 hace m é n t o a n t e r u ^ 
mente el Capi tañ municipaí suspenderá des le luego de sus func.oa j 
al contratista y d i spondrá q a í h recaudación del a í l ^ r i . , se venfieju? 
por admin is t rac ión . . 

10. E l contratista no p o d r á exig'r mayores derechos que l o * 
marcados en la tarifa que se acompaña b a j ó l a multa de diez peso» 
por primera vez y ciento por la segunda. La tercera infracción se 
c»stig»rá con la rescición del CDntrato bajo su responsabilidad. 

1 1 . La conservación de las bancas para el paso es absoluta
mente de cargo d-jl arrendador con obl igación da tenerlas siempre 
en buen estada de servicio como así mismo las bancas sobre que 
esta formada la cual debe ser fuerte, grande y de b tenas cond.cto-
nes con barandas firmas y bien hecho. 

12. E l embarcadero del rio que corresponda á este pueblo de
b e r á " á conservarse por el contratista en buen estado constante-
mente y deberá tener siempre el suficiente número de banqueros d í a 
y noche cuidando de que no ocurran desgracias n i detenciones en 
«1 servicio y t ránsi tos del público que paga á que tiene derreha 
de s i r b;en servido. No consent i rá el contratista que por ahorarles 
viajes á los banqueros dejen entrar de una sola vez tanta gente ó. 
peso que sea peligrosa la t n v e c í a , las desgracias que en este C a í » 
pudieran ocurrir serán castigadas-con la multa de tres pesos s i 
el caso fuere de poca entidad,: formándosele causa si la gravedad 
de la ocurrencia diare lugar á e l lo . . t 

13. En los meses del año en que pueda haber puente prowaio-
nal por permitirlo el estado del río, será obligación del contratista 
constituirlo c m la suficiente seguridad para el paso públ ico, cobrando 
en este caso los miamos precios, que se hallan señalados en la tanfa> 
Si -no conviniese al contratista adquirir la obligación de construir 
el puente provisional será levantado este por el pueblo pero en este 
caso el contratista no tendrá obción al percibo de derechp alguno 
mientras dure el tránsito por el puente referido sin que por eso 
deje de satisfacer las cuotas de su contrato. 

14. E l contratista tendrá obligación de entregar la banca ea baca 
estado de servicio a l Tribunal municipal de este pueblo ó á o t r o c o » -
tratista al té rminar su contrata, 

15. A uno y otro lado de la banca en la orilla del rio j .em 
paraje apropósi to deberá colocar el contratista una copia de la tarifa 
de los derechos autorizados y los que se mencionan en la tarifa 

- a d j u n t a r - - i ; " : I . -s-.o [ tai :<: •£ - .- -
16. £ n este Tr ibuna l municipal del modo que juzgue m á s conve

niente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

17. ' i n perjuicio de obligarse á la observancia de , los bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público, que acuerden las autoridades. 

18. E l coatratista es la persona legal y directamente obligado a l 
cumplimien o del contrato, p o d r á si acaso le conviniere subarendar 
el servicio pero entendiéndose siempre que este Tribunal municipal n o 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios y que de todos 
los perjuicios que por tal sabarriendo'pudieran resultar al a rb i t r io 
será responsable única y directamente el contratista. 

19. Los gastos de la subasta los que se origenen en el otor-
gajtaiento de la escritura asi como loa de las copias y testimomos. 
qoe sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

20. . E l número de brazas que á derecha é izquierda de! rio 
consti tuirá la jurisdicción del contratista, será el de quinientas. 

2 1 . E n el caso de muerte del contratista quedará rescindidos 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de l a 
escritura correspondiente. 

Tarifa de derecho. 
R.s C t o s 

E l contratista cob ra rá por cada persona sin carga. . » E 
Por id. idv id. con carga. . » 3 
t Un carruage de cuatro ruedas con caballo. . 2 » 
» Una id. de dos ruedas con id. , I fO 
> Una caleza con un caballo. . 1 » 
> Un carro cargado. . 1 • 
» Un id. sin carga. . > 5 
> Una canga con carga. • » ÍÍ> 
> Una id. sin id. • » 5 
» Una vaca, caballo ó carabao. . » $ 
Cuando el número de dichos animales pasase de ocho siendo todos 

de un solo dueño cobrará por cada une de equellas dos cuartos. 

Exenciones. 

Quedan esceptuados del pago de derechos el Excmo. Sr. Gober
nador Capitán General de estas Islas y su comitiva. 

E l I l tmo . Sr Gobernador Civ i l de esta provincia, los Capitanes-
Municipales y ministros de justicia en comisión del servicio ó con-
ducendo caudales de la Hacienda, Carabineros de la Real Hacienda 
en los actos de su instituto 

Las partidas ó destacamentos militares. 
Los empicados públicos cuando vayan en comisión del servicio. 
Los propietarios de bancas que hagan esclusivamente uso de ellas 

para si sus mugeres é hijos. 
L a escepción que se ha hecho constar en la base 6.a del p á 

sente pliego de condiciones quedan sin efecto, puesto que erigidos 
pueblo Oivil y Eclesiástico el de San Felipe Neri, y part ícipes la Junta 
local de aquel pueblo á los beneficios susceptibles de obtenerse en este. 
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«ervicio de vadeos, procede que sus habitantes acudan á o i r misa í su 
parroquia, como los de esta localidad ea la suya, así como también 
referente á que en los dias de trabajo sea gratuito el traslado de los 
•sfios aaistentes á la Escuela, tampoco puede n i debe tener efecto 
e « U excepción puesto que el barrio de San Pedrillo céntr ico de los 
otros comprehens ión del citado pueblo de San Felipe Ner i , cuenta con 
« n a Escuela públ ica de aifios regentada por Maestros de mst iucción 
primaria, establecida por el Estado, en su consecuencia de dejar en 
Tigor estas dos escepciones seria grabosa á los intereses de esta 
Municipalidad de San Pedro Macati y ventajosas á los del Municipio 
d e l repetido pueblo de San Felipe Ner i . 

I^>s Curas Párrocos en el ejercicio de su ministerio' Tribunal mu
n ic ipa l de San Pedro Macati á 35 de Noviembre de 1894,—El Ca
p i t á n Municipal, José M.a MedeL 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N ofrece tomar á su cargo por el tér

m i n o de tres años el arriendo del arbitrio de los vadeos existen
tes entre e l rio de este pueblo de San Pedro Macati, y el de San 
Felipe Ner i de esta provincia de Manila por la cantidad de 
pesos anuales con entera sujeción al pliego de condiciones y ta. 
rifa publicada en el número da la «Gaceta» del dia. del 
que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la Caja del Haber de los pueblos de dicha provincia 
1-» cantidad de pfs. 48'97 41. 

Fecha y fiima. 

Edictos. 
J ) o n Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 1.a instancia de 

distrito de Quiapo y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Isaac de la Cruz, domici-

Jiado en el barrio de Beata del pueblo de Pandacan, para que en 
«1 termino de So dias contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila> se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al objeto de responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa n ú m . 9 que 
ins t ruyo por lesiones graves ap í rc ib iéndo le á su vez que de no ve
rificarlo así será declarado rebelde á los llamamientos judiciales pa
r á n d o l e en consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas las demás autoridades y agentes 
«le justicia procedan á la aprehensión y captura" del llamado por este 
« d i c t o quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de i ,a instancia del distrito de Quiapo á 
ao de Enero de i895.--Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mi , P lá-

« i d o del Barrio. & ' 

P o r el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
J o s é Zayas, Espafiol Peninsular, natural de Velez Málaga, provincia 

<Je M á l a g a , vecino de la calle Elcano n ú m , 70 Binondo, de 37 ños 
de e d i d , ce estado soltero empleado cesante, de estatura alta, cuerpo 
regular color moreno cara larga nariz afilada pelo cejas y ojos 
Begros barba poblada y canosa p a r a que en el término de 30 
d í a s contados desde el siguiente al de la públicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juzgado ó en 
la cárce l públ ica de esta provincia al objeto de responder á los car
gos que contra el mismo resultan en la causa núm. í a S l O U P i n B -
t iuyo por Coacción aperc ib iéndole á su vez que de no verificar o 
a s í Berá declarado rebelde á los Jlamcmientos judiciales parándole 
en consecuencia los peijuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo a todas las demás autoridades y agen, 
tes de justicia piocedan á la aprehens ión y captura del llamado por 
este edicto quien deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Mani a Juzgado de l . a instancia del distri to de Quiepo 
á 10 de Enero de 1895.—Isaac ¿ e las Posas y Langre.—Ante m i , 
Eustaquio V . de Mendoza. 

D o n Eduardo de Orduña y Muñoz, Presidente de la Sala de lo cri
mina] . Sección l . a de la Audiencia territorial de Manila. 

Por el presente llamo, cito y emplazo al procesado Fulgencio 
C á b n r a , indio de 27 sfios de eded, casado con una bija, natural 
de Taal , de la piovincia de Patangas, vecino de Binondo de la de 
Manila,"navegante, para que en el término de 30 dias, contados desde 
l a fecha de la ú l t ima publicación en la Gaceta oficial, de estes Islas, 
se presente en esta Audiencia para ser notificado de la sentencia 
«Hctada en primera in í t anc ia en la causa núm. 11473 del Juzgado 
de primera instancia de Batangae, seguida contra el mismo por robo 
apercibido de que en ctro caso, se le declarará contumaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales y se entenderán las diligencias que le con-

« i e r n e n con los Estrados del Tribunal . 

Dado en Manila, 8 de Enero de 1895.—Eduardo de Oí duna.—Por 
.mandado de su Sria., Bruno F a r i ñ a . 1 

D o n Rosendo Fufasta de Requesens, interino Juez de l . a instancia 
d e l distri to de Tondo de esta Capital. 

Hago saber; Que en el sumario que instruyo por asesinato frus
trado del chino Carlos Palanca he acordado en providencia de este 
d ia , la publ icsción de la presente requisitoria por la cual cito llamo 
y emplazo al chiDO Sy-Putco ¡a) Putya conocido por Sy-Paco natu
r a l de Chinean de 32 años de edad soltero vecino de Binondo para 
que en e l t é imino de 10 dias contsdos desde el siguiente al de su 
inserc ión en la «Gacela de M a n i l a s comparezca en m i Sala audiencia 
establecida en este Juzgado calle Salinas n ú m . 17 con e! objeto de 
xesponder á los cargos que le resultan en la causa Criminal que 
se instruye con el núm. 3410 siendo apercibido, que de no veri
ficarlo asi será declarado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
Irubiere lugar. 

Con ta l motivo mego y encargo á todss las autoridades, tanto 
C i v i l e s como Militares procedan a la busca del espresado sugeto 
-cuyas señas personales son estatura regular cara redonda si bien 

•ade pómulos salientes y algo 'arga por la parte de la barbilla ojos 
pardes nariz muy chata fallándola la ternilla y habla algo el Cas
tellano en el caso ce ser habido lo conduci rán en concepto de 
remitido á mi disposición en este Juzgado' 

Manila, á 11 de Enero de 1895.—Rosendo Rufas ta .=El Escribano, 
P . Antonio Mart ínez. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del Distri to de B i 
nondo, recaida en la causa núm. 7608 contra Bn'gido de Ocampo 
y otra por rapto y estupro, se cita. llama y emplaza en este Juzgado 
ó la ofendida Anastasia Pareja, natural del arrabal de Binondo ve. 
c iña del de Trozo, india, viuda, mayor de edad, cigarrera, para que 
por el término de 9 dias, contados desde la publicación de este 
tdicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital se presente en este 
mismo apercibido que de no hacerlo dentro del espresado té rmino 
Je p a r a r á .os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 10 de Enero de 1895.—F, Cañedo. 

D o n Francisco Vi l la r i t» y ¡00. Escribano de actuaciones del Juz
gado de i . a instancia dtíe distrito de Nueva Ecija. 

Por providencia del Sr. z de l . a instancia del mismo, dictada 
en esta fecha en los autos cativos promovidos por D . Antonio 
Y e l t r d e contra D . Regino Senta sobre cantidad de pesos, se hace 
saber al públ ico para su coimiento, que los bienes embargados á 
dicho ejecutado consistentes tres partidas de tierras palayeras. la 
primera de ocho cavanes demillas enclavada en el sitio de Cali-
qaid del barrio de Sangi tanmprensión del pueblo de Cabanatuan, 
linda al Este con tierras degapita Vitancoh al Oeste con las de 
Benito Sardual, al Norte edas de Antonio Cajugao y al Sur con 
el Estero Caliguid avaluada doscientos cuarenta pesos, la 2.a en
clavada en el sitio denomim Sapangbató del mismo barr io y pue
blo, cabida de dos cavanes semilla, lindante al Norte la calzada, 
al Sur con las tierras de .jandro Canubsuban, a l Este el Estero 
ba tó , y al Oeste con las ties de Lorenzo Daracan, avaluadas en 
sesenta pesos, y la tercera unos do ¡ cavanea de semilla, la parte 
cultivada y la mayoria bos«, enclavada en el sitio de Quiquioc, 
comprens ión del citado puel de Cabanatuan. l inda al Este y Sur 
los bosques del Estado, al irte las tierras de Seminiano Mallare. 
y al Oeste los de Marcelo largajero avaluado en sesenta pesos, 
se sacarán á púb l ica subas dentro del término de quince dias, 
contados desde la fecha d é t e edicto cuyo remate se verificará el 
dia diez y ocho del actualn los Estrados de este Juzgado el 
que empezará á las nueve I la mañana y terminará á las once de 
ella, verif icándose dicha suba sin suplir previamente el t í tulo de 
propiedad con arreglo al ai 1479 de la L e y de Enjuiciamiento 
Civi l . 

Dado en San Isidro á 4 dEnero de 1895.—Francisco Villarias. 

D o n Lorenzo Deheza Sagas, Juez de i . a instancia en propiedad 
de esta provincia de Iloa Suri que de estar en pleno ejercicio 
d i sus funciones, los testip acompañados dan fé. 
Por el presente cito, Uamy emplazo al testigo ausente Valentin 

Quaresma, vecino de esta Crecerá y cuadrillero que fué, para que 
por el término de 9 dias á ontar desde la publicación del presente 
en la Gaceta oficial de Mani , comparezca á este Juzgado para pres
tar declaración en la causa m . 5293 que se instruye contra Abdon 
Lacanaria y otros por infidedad en la custodia de presos, bajo aper
cibimiento que de no hacerkdentro del té rmino señalado, le pararán 
lo^ perjuicios que en dereio hubiere lugar» 

Dado en Vigan á 4 de Eero de lS95 .=Lorenzo Deheza.=Por 
mandado de su Sría., Pantaon Arcellana. Braulio Acánce , 

Don J o s é M.a Gut iér rez , Ju« de l . a instancia en propiedad de esta 
provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llam( y emplazo al procesado ausente Angel 
José acusado de estafa, en 1¡ causa n ú m . 1696 de este Juzgado para 
que dentro de nueve dias, emparezca en los estrados de este mismo 
al ob eto de ser notificado e la Real ejecutoria recaída^ en dicha 
causa, apercibido que de B- verificarlo le pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en e l Juzgado de i.\ instancia de Tarlac á 10 de Enero de 
1895 .—José M.a G u t i é r r e z . - P o r mandado de su Sr ía , , Paulino B . 

Baltazar. 

D o n IVariano Cr isós tomo Jvez de i .a instancia de este p . r t i d o 
judicial de Bari l i que attua con los testigos acompañados que 
dan fé. 

Por el presente cito, llano y emplazo á los procesados ausentes 
" nernaue n - n ^ ^ a j y v>oi >•>- i * « ^ . - ^ . . « ^ w . — . . . ^ JUI , v, .^, 

de Aloguinsan cuyas demás circunstancias personales no constan aun 
en la causa para que por el término de 30 dias se presenten en 
este Juzgado á contestar los cargos que contra los mismos se siguen 
sobre lesiones graves en la inteligencia que de hacerlo as í les o i r é 
en justicia pues de lo conrario seguiré sustanciando dicha causa 
en su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Bbr i l i á 20 de Diciembre de 1894.—Mariano Cr isós
tomo.—Eor mandado de su Sría. , Hi lar ión jBnhay.—Eugenio M . 
A p ó s t o l . 

Don M a r t i n Marisigan y Ja-din, Juez de l .a instancia por sustitu
ción reglamentaria de este partido, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, yo el a;tuario doy fé. 

Por el presente cito, llano y emplazo por p regón y edicto á 
los ausentes BeEito Sayas, :asado, de 33 años de edad, Urbano de 
Silva, soltero, de 22 años , Gregerio Mendoza, casado de 33 años 
todos indios, naturales y véanos de L ipa y Teodoro Belina, también 
indio, casado, de 49 años, ratural de San José, vecino de Cuenca de 
este partido, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la fecha de la ú l t ima pubicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Mani la» se presetten en este Juzgado á dar sus descargos 
en la cauta n ú m . 14539 qie instruyo contra los mismos y otros 
por falso testimonio? apercibdo de que en otro caso se sustanciará 
la misma por su ausencia y ebe ld í a y les p a r a r á n los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 20 óe Diciembre de i 8 9 4 . = M a r t i n Marieigan. 
—Por mandado de su Sr ía . Francisco Gómez. 

Don Jasto Ruiz de Luna Jiez de i .a instancia del partido judicial 
de la Vi l la de L i p a . 

Por e l presente, cito, llarro y emplazo á los procesados ausentes 
Calixtro Bautista y Juan AUay cuyas circucstancias personales se 
ignoran para que por el t é r n i n o de 30 dias contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente ante 
mi ó en la cárcel públ ica d« esta Cabecere á defenderse del cargo 
que contra los mismos rcsultin en la causa núm. i o que instruyo por 
juego prohibido apercibido dt que en otro caso -es pa ra rán los per
juicios que en derecho hubiee lugar. 

Dado en Lipa á 8 d¿ Erero de 1895.—Justo Ruiz de Luna . 
Por mandado de su Sría. , Vicente S, Villanueva. 

Por providencia del Sr. Jutz ds l . a instancia de esta provincia de 
Bulacaa recaida en la causa lúm. 5^55 seguida contra Uinaco Con-
treras y otros por sedición :on homicidio atentado á un agente de 
autoridad y lesiones se cita y llama al testigo ausente Eugenio Diana 
vecino del barrio de Langca del pueblo de Meycauayan para que 
dentro del té rmino de nueve dias contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta of i ia l de la Capital de Manila se presente 
en este Juzgado para declara: en la citada causa. 

Bulacan y oficio de m i cargo á 9 de Enero de 1895.—Genaro 
Teodoro. 

Por providencia del Sr, Jiez de l .a instancia de esta provincia 
dictada en la causa núm, 7002 seguida en este Juzgado contra 
Bonifacio Man-ngjaya y otns por robo detención ilegal y lesio
nes fie cita llama y emplazi á las ofendidas Antonia Estanislao y 
Pascuala Estanislao, vecinas del pueblo de Baliuag de esta pro
vincia para que en¡ el términj de 9 dias á contar desde el siguiente 
dia al de la publicación del presente edicto) se presenten en este 

Juzgado para ampliar sus declaraciones prestadas en la citada c»us4 
apercibidos que de no hacerlo en dicho té rmino se les pa ra rán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan y Esc r iban ía de mi cargo á l l de Enero de 
1895 . « - J e n a r o Teodoro. 

Don Manuel García y G a r c í a , Juez de l.a instancia en propiedad de 
esta provincia de Tayabas, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones y el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, liamo y emplazo al procesado Bernardiao 
de Asis y Villamater, hijo de Modesto y de Pascuala de 26 años 
de edad casado con Urbana Elloso, con un h i jo de oficio jornalero 
habitantes en el barrio de I b á b a n g Pandac Ó Pandac Ibaba com. 
prehens ión de Lucban empadronado en la cabecer ía núm, 14 es de 
estatura baja cuerpo delgado color moreno carilarga con lunar ceja», 
pobladas ojos negros nariz afilada, boca y barba regulares, reo au. 
senté de la casa n ú m . 4223 que instruyo contra el mismo por hurto 
para que en el término de 30 dias contados desde l a publicacipn de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juz. 
gado ó en la cárcel públ ica de esta provincia para responder á los 
cargos que contra el mismo resulta la espresada causa apercibido 
que s i asi lo hiciere se le oirá en justicia y de lo contrario se sus. 
p e n d e r á el curso de ella hasta que se presentare ó fuere habido. 
* -Dado en Tayabas á 8 de Enero de 1895-—Manuel G- y G a r c í a . -
Por mandado de su Sr ía , , Gregorio Abas. 

D o n Francisco Taviel de Andrade y Lerdo de Tejada Capi tán de 
Infanter ía y Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de este distri to. 

H a l l á n d o m e instruyendo causa criminal contra el paisano Tomág 
de los Santos (a) Chine y otros por el delito de asalto y robo ea 
cuadrilla verificado el 18 de Marzo de 1892 en el convento de 
Abucay de la provincia de Bataan, con motivo del cual produjeroii 
lesiones graves al paisano Raymundo Malang,: vecino de citado 
pueblo, cuyo individuo fué uno de los persiguidores de los citadoj 
criminales y siendo de necesidad indispensable la comparesencia en 
este Juzgado militar sito calle Nozaleda segunda casa al lado del 
puente de Malusac del distrito de San Fernando de Dilao (Manila) 
del que fué Médico titular de dicha provincia y úl t imamente del 
pueblo de Malaban de esta Capital D . Joáé R. Hidalgo con el fln 
de prestar declaración en la mencionada causa por ser el mismo que 
pract icó el reconocimiento facultativo al referido individuo que fué 
herido por los malhechores. 

A su vez en nombre de su 8, M . el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
espresado Médico y en caso de ser encontrado la advierta que tenga 
á bien presentarse en este Juzgado -da mi cargo, pues así lo tengo 
acordado on diligencia de este día . 

Dado en Manila á 8 de Enero de i89S-—Francisco Taviel de 
Andrade, 

D o n Braulio Sanz Alvaro, primer Teniente de la octava L ínea del 
z i Tercio de la Guardia C i v i l y Juez instructor de la causa se. 
guido contra Dimas Rivera y otros por delito de asalto y rob» 

' en cuadrilla efectuado en la madrugada del dia 2 de Enero del afío 
1893 en el barrio de Talipaua jur isdicción del pueblo de Cabana
tuan (Nueva E c i j a ) 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á cuatro deseo-
cidos para que en el presiso término de 30 dias contados desde I» 
puoncacion a c c a í a , l e q u i a i i u i i a la « O c c o t a de Manila .» comparezcan 
en este Juzgado Mil i tar establecido en el cuartel que ocupa la fuerza 
de este Tercio en este pueblo y á m i disposición para responder á 
los cargos que les resultan en la causa que sigo, de ó rden del se
ñor. Coronel primer Jefe del Tercio y ee les sigue por robo j 
asalto en cuadrilla efectuado en la casa del paisano Fernando Cajut 
com en la madrugada del dia 2 de |Enero del año 1893 m el barrio 
de Talipapa del pueblo de Cabanatuan de esta provincia bajo aper
cibimiento de que sino comparezcen en el plazo citado serán de
clarados rebeldes pa rándo les el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
Policía judicial para que practiquen activas diligencia en busca 
de los referidos cuatro individuos desconocidos que acompañaron al asalto 
y robo á Mateo Cabil y Dimas Rivera y en caso de ser habidos lo 

- remitan con las seguridades convenientes, al Cuartel de este pueblo 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado diligencia de este dia. 

Dado en San Antonio, á 3 de Enero de 1895.—Braulio Sanz, 

D o n Braulio Sanz Alvaro 1 er Teniente de la octava L ínea del 2t 
Tercio de la Guardia C i v i l y Juez Instructor del e<pedientt 
instruido por órden del Sr. Coronel l .er Jefe del Tercio eo 
comprobac ión de los servicios prestados por el Sargento E, dtí 
esta Compañía Baudilio Net y Guardia de primera Flaviano Ar
man en la madrugada del 23 de Diciembre del año próxino-
pasado con motivo del incendio ocurrido en el pueblo de Pfr 
ñ a r a n d a , 

Por el presente cito llamo y emplazo á todas las personas 
que quieran declarar en favor ó en contra comparezc ín en este 
Juzgado M i l i ar cito en el Cuartel que ocupa la fuerza de la Guar
dia Civil en este pueblo en el preciso término de 8 dias á con
tar desde la publicación de este edicto en la cGaceta oficial tk 
Manila , ! pues así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

San Antonio 9 de Enero de i89S,=aEl l .er Teniente Juez InstrUfr 
tor, Braulio Sanz, 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l . a instancia de este distrito 
judicia l de Nueva Ecija-

Por el presente cito, llamo y emplazo al proceeado ausente Ma
riano Sanidad, indio, casado, labrador, de 28 años de edad, natural 
del pueblo de Malasiqui provincia de Pangasinan y vecino de S. Juan 
de esta, y empadronado en la cabecería n ú m . 9, para que en e\ 
t é rmino de 30 dias. contados desde la publicación da este edicto, S< 
presente en este Juzgado á responder del cargo que le resulta en I» 
causa núm. 6313 que se sigue de oficio contra el mismo y otro pot 
hurto y falsedad, apercibido que de hacerlo así, le oiré y adminiJ-
t raré recta y cumplida justicia y de lo contrar ié se le declarará re
belde y contumaz. 

Al propio tiempo en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.) exhort» 
y requiero á todas las autoridades y á los agentes de policía judicia' 
para que se sirvan practicar activas diligencias en busca de dicho 
procesado y caso de ser habido lo remita con las seguridades d^ 
bidas á este Juzgado de mi cargo. 

Dado en San Isidro á 8 de Enero de 1895.—Ricardo P a v ó n ' -
Ante mí, Francisco Villarias. 
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